
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00166-00. 
 
Del examen de la contestación del libelo allegada por la 
demandada Alix Yasmith Vargas Zambrano se advierte la 
ausencia del derecho de postulación (numeral 5º artículo 82 del 
Código General del Proceso), lo que conduce a su inadmisión, a 
fin de que en el lapso de cinco (5) días subsane la aludida 
falencia, so pena de rechazo. 
 
Asimismo, se ordena requerir a la curadora ad-lítem designada 
al menor D.J.D.V. conforme al artículo 297 del Código General 
del Proceso, para que proceda de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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